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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

FESTIVOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto O
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25- pesetas línea o parte de
ella.

TODOS LOS DIAS, 	 EXCEPTO 	 LOS

PRECIOS DE 	 SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

SE PUBLICA

Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.0—La ; gnorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 8. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO
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Declaración jurada que hace el fabricante de (1) 	 Don. 	

de las necesidades de trenza de yute y cosederas para alpargata, en su fábrica o taller, de (2) acción mecánica
o manual.

Kilo de trenza y cosederasl 	

necesarias en ocho horas,
indicando sus números

-Horas que
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Obrgros

que
emplea

(3)

Existencia disponible en

el día de la declaración

Hace suministros al
Ejército y por que

, 	cantidad?

La plantilla la trabaja en
su fabrica

o la dei a coaccionar?

1

CANTIDAD

Firma del interesado,

(I) Plantillas para alpargata o alpargatas.
(2) Táchese el procedimiento no empleado.
(5) Consignar únicamente las obreras dedicadas a la alpargata hecha con plantilla de yute.

Ilmo. Sr. Presidente del Comité Sindical del Yute.—Gran Via, 45-4.°-Izquierda.—Bilbao.

GOBIERNO OVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 994

Siendo una de las funciones fun-
danientales del Comité Sindical del
Yute, la de regular las importaciones
de materia prima con arreglo a las
necesidades efectivas del consumo y
a fin de llegar a confeccionar una es-
tadística, lo más exacta posible, de
las necesidades de trenza y cose dera
con un patrón uniforme, los fabrican-
tes de alpargatas enclavados en esta
provincia, se servirán llenar el esta-
do, cuyo modelo se acompaña y re-
mitirlo al Comité en un plazo de
ocho días, a contar de su publicación,
con los datos que comprenden y en
idéntica forma.

Se recomienda la mayor exactitud
en todos los datos solicitados, a fin
de poder regular y abastecer el mer-
cado de trenza y cosedera de yute,
con una referencia concreta de las
verdaderas necesidades y tendiendo
al mismo tiempo con ello a disminuir
el cupo de materia prima que se im-
porta, con la consiguiente salida de
divisas extranjeras.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y cumplimiento.

Córdoba 25 de Abril de 1938.—
Segundo Año Triunfal.—El Gober-
nador civil, Eduardo V alera Val-
verde.

DIE LA Franqueo

concertado

DIE
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dor extranjero» toda persona na
cida ni nacionalizada en España qu
ejerza o trate de ejercer en el pal
un oficio o empleo, bien sea asa1a rj

hecho del nacimiento en nuestro terr

clerado español para la aplicaei6

do o por cuenta propia , el es

si
torio otorgaba el derecho a ser coal

de las normas reguladoras y prot
ras del trabajo.

CONSIDERANDO que la d( fit
ción de «trabajador extranjero» coi
tenida en el artículo 2.° del Decreto (
29 de Agosto de 1935, que ha mol
vado las consultas que nos ocupa:
no pretendía alterar las normas fui
damentales que regulan la materia
la nacionalidad en nuestro Derech
positivo, ni tenía para ello rango 1,
gal suficiente, proponiéndose tan sól
determinar cuando un extranjero
entiende que es trabajador a los efe
tos de las leyes sociales.

CONSIDERANDO que, a tenor
los preceptos vigentes, el sólo hect
del nacimiento en territorio de Sob
ranía española no determina la a qu
sición de la nacionalidad en unen
Patria si no se ejercita por los N dri
o por el interesado, el derecho de ol
ción que otorgan dichas dispo; id,
nes, en tiempo y forma reglament,
ríos.

CONSIDERANDO que la interpr
ladón sistemática del precepto t
cuestión, que debe hacerse, tenienc
en cuenta los principios esencial,
admitidos por nuestra Legislació
conduce a estimar comprendido
dentro del término «nacida» a
que tuvieran inicialmente, por laü
de filiación o nacimiento en terr tor

español unido a la opción consiguiei
te, la calidad de español y que la y:
labra «nacionalizada » se refiere ai
que no siendo originariamente ESp

rioles se hubieran nacionalizado
nuestra Patria por obtener Carta
naturaleza o ganar vecindad civilE
España.

Por todo lo expuesto, este Minisi
rio ha resuelto que del texto del am

culo 2.° del Decreto de 29 de Agos
de 1935 no debe deducirse que el sc
hecho de haber nacido en E , pa
determine la calidad y condición
trabajador español a favor de
sona que no goce de la nacionE lid
española.

Santander 4 de Abril de 138
Segundo Ario Triunfal.

PEDRO GONZÁLEZ BLIENC

Iltmo. Sr. Subsecretario de este 1

nisterio.
.•••••••

Parque de Intendencia de Gör

Núm. 993

ANUNCIO

Por el presente se invita a todos
comerciantes e industriales que
seen tomar parte en el concurso c
se ha de celebrar el día cuatro
próximo mes de Mayo en las oficil
del Parque de Intendencia de e
Plaza con el fin de adquirir artícu
necesarios para las atenciones
mismo.

Para informarse de las cantida,
de artículos a adquirir como asir
mo de los pliegos de condiciones
nícas y legales para dich3s conap
pueden pasarse por este Esta
miento todos los días laborables
diez a trece.

Córdoba ven ticinco de Abril de
novecientos treinta y ocho.—Segur
Ario Triunfal.—El Jefe de los Set
cios, Vicente Aycart.

IMP. pgovINCIAL.—CORDOI

do
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Gobierno de la Nación

Ministerio del Interior

DECRETO
Los diversos intentos llevados a

cabo para el establecimiento de un
documento nacional de identidad, se
frustraron reiteradamente. Pero el
Nuevo Estado recoge esta necesidad
y, siguiendo la norma de utilidad de-
ducida de una práctica ya lograda en
otros países, se encamina a la im-
plantación del servicio, sin que los
fines propuestos se reduzcan a los
que su denominación parece indicar,
sino que por el contrario, trata de
obtener una base firme para la susti-
tución de los actuales documentos
probatorios que, en forma deficiente,
llenan la finalidad perseguida, cuan-
do no se convierten en simple fuente
tributaria.

En virtud de lo expuesto, a pro-
puesta del Ministro del Interior y
previa deliberación del Consejo de
Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Dependiente del

Ministerio del Interior, se crea el Ser-
vicio de Identificación, con objeto de
proveer a todo español mayor de die-
ciséis arios de edad, de un documen-
to acreditativo de su personalidad.

Artículo segundo. En el docu-
mento de identidad constarán los
nombres, apellidos, filiación, natura-
leza, sexo, fecha de nacimiento, esta-
do civil, profesión, domicilio y carac-
terísticas físicas del individuo.

A él será anexa una fotografía, a
medio busto y descubierto, del tama-
ño que se determine en el Regla-
mento.

En forma de clave se harán cons-
tar los datos que convengan expre-
sar en esta forma.

Artículo tercero. El documento
de identidad tendrá la disposición
adecuada para que en él puedan re-
gistrarse otras circunstancias concer-
nientes al interesado, en especial de
aquellas que en la actualidad origi-
nan la expedición de tarjetas o car-
nets de esta índole, como la situación
militar, la aptitud para conducir vehí-
culos de motor mecánico, el pertene-
cer a asociaciones o entidades de inte-
rés público, la condición de funciona-
rio y otras análogas. A estos efectos
se establecerá la correspondiente
coordinación con los centros, oficinas
y dependencias que sea preciso.

También se consignará el historial
de los obreros y empleados en rela-
ción con sus empleos sucesivos.

Artículo cuarto. La expedición
del documento será gratuita para
aquellas personas que carezcan de
ingresos. En los demás casos, la tasa
de percepción variará desde una a
Cincuenta pesetas.

Artículo quinto. La duración del
documento de identidad será de cua-
tro años, sin perjuicio de las altera-
ciones que proceda hacer constar an-
tes de la renovación ordinaria.

Artículo sexto. El servicio de
identificación será prestado por la
Oficina Central del Ministerio del In-
terior, y por las Oficinas delegadas
existentes en las capitales de provin-
cia.

Artículo séptimo. Todo español
mayor de dieciséis arios estará obli-
gado a proveerse del documento de
identidad que por este Decreto se
crea, firmando al efecto la declaración
que en el Reglamento se prevenga.
También está obligado a exhibir a los
encargados del servicio la documen-
tación y a suministrar los datos que
sean necesarios para la expedición y
comprobación del expresado docu-
mento.

Artículo octavo. Los españoles
mayores de dieciséis arios, residentes
en el Extranjero, se proveerán del
documento de identidad en sus res-
pectivos Consulados. Por el Ministe-
rio de Asuntos Exteriores, de acuerdo
con el del Interior, se dictarán las
correspondientes normas.

Artículo noveno. EI documento
de identidad acreditará a su titular,
en todo el territorio nacional, ante
las Autoridades y sus Agentes, Cen-
tros, Tribunales, Organismos, Depen-
dencias y funcionarios públicos, ha-
ciendo fe, salvo prueba en contrario,
de los datos que en el figuren con, el
carácter de «comprobados».

Artículo décimo. A partir de la vi-
gencia plena de este Decreto, la cédu-
la personal tendrá exclusivamente la
condición de documento justificativo
del pago de un tributo, pero se rese-
ñará anualmente en el documento de
identidad a los efectos de los artícu-
los octavo a vigésimo primero, vigé-
simo tercero y concordantes de la- vi-
gente Instrucción de Cédulas perso-
nales, aprobada por Real Decreto de
cuatro de Noviembre de mil nove-
cientos veinticinco. La reseña de la
cédula en el documento de identidad
servirá para dar cumplimiento a di-
chos preceptos.

Artículo undécimo. Sin perjuicio
de las responsabilidades de otro or-
den en que se incurra, las infraccio-
nes que se cometan con ocasión de la
preparación, expedición comproba-
ción y uso del documento de identi-
dad serán sancionadas con multas de
cien a cíen mil pesetas.

Artículo duodécimo. Por el Minis-
terio de Orden Público se prestará al
del Interior la cooperación precisa
para el cumplimiento de este Decreto,
y por el de Hacienda se dispondrá lo
concerniente a los medios económi-
cos para el establecimiento y mante-
nimiento de este Servicio. El Ministe-
rio del Interior facilitará al de Orden
Público aquellos datos que interesen
a las funciones a éste encomendadas
y que aquél posea por virtud del Ser-
vicio de Identificación.

Artículo decimotercero. El Minis-
terio del Interior dictará las disposi-
ciones reglamentarías para la ejecu-
ción de la presente.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Burgos a nueve de
Abril de mil novecientos treinta y
ocho.—Segundo Ario Triunfal.

Francisco Franco
El Ministro del Interior,

RAMÓN SERRANO SLIIZIER

ORDEN
El artículo cuarto del Decreto de

diez y seis de Febrero último, norma-
tivo del Servicio Nacional de Abaste-!
cimientos y Transportes, faculta a di-
cho Servicio, en su apartado d), para
proveer de modo especialísimo al
abastecimiento de las poblaciones
que se vayan liberando, y el apartado
e) del mismo artículo, le atribuye la
realización de actos de gestión y eje-
cución que sean necesarios.

La urgente atención que merece el
abastecimiento de comarcas que el
rápido avance de nuestras armas re-
cupera para España, obliga adoptar
medidas provisionales que, en uso de
las facultades referidas, faciliten la
acción del Gobierno en tan importan-
te cuestión.

Al efecto, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Artículo primero. Las «subsisten-
cias » a que se refiere el artículo se-
gundo del Decreto de la Vicepresi-
dencia de 16 de Febrero último, y que
se encuentran en las zonas recién li-
beradas y en las que en lo sucesivo se
liberen, quedan afectas al consumo
nacional.

Artículo segundo. El Servicio Na-
cional de Abastecimientos y Trans-
portes está facultado para incautarse
provisionalmente de dichas subsis-
tencias, cualquiera que sea la perso-
na en cuyo poder se encuentren, y
para ordenar su distribución con
destino al consumo de la población
civil, sin mengua de las facultades
que correspondan a la Intendencia
Militar.

Artículo tercero. En el ejercicio de
la expresada función, el Servicio Na-
cional antedicho adoptará las pro-
videncias indispensables a la cons-
tancia escrita de inventarios, entre-
gas, depósitos y demás actuaciones,
con objeto de que a ulteriores efectos
se tengan antecedentes para la defini-
tiva resolución de las cuestiones que
se planteen.

Burgos 9 de Abril de 1938.—Se-
gundo Año Triunfal.

RAMÓN SERRANO SLIÑER

Ministerio de Organización y
Acción Sindical

ORDEN

Ilmo. Sr.: Por algunas empresas y
por diversos trabajadores de nacio-
nalidad extranjera, nacidos en Espa-
ña, se han elevado consultas a este
Ministerio sobre la interpretación del
artículo 2.° del Decreto de 29 de
Agosto de 1935, que definió lo que
por trabajador extranjero debía enten-
derse a los efectos de la mencionada
disposición, los consultantes estima-
ban que por decir el aludido pre-
cepto que se entenderia por «trabaja-
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